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1.-SEMBLANZA 
 
Yo soy Fer Cuéllar, un concejal de 31 años, en Azcapotzalco.  
Mi formación escolar siempre fue dentro de la educación pública. Estudié la 
licenciatura en Bioquímica Diagnóstica en la UNAM, además me instruí en el idioma 
inglés en el CENLEX del IPN. Sin embargo, mis estudios no han concluido, pues 
considero que como funcionario público es de vital importancia la constante 
formación en todos los ámbitos. 
 
Mi formación política comenzó formalmente a la edad de 17 años cuando ingresé a 
las Juventudes de Izquierda del PRD participando activamente en una agenda 
progresista de derechos y libertades, donde gracias al trabajo logré ser Consejero 
Nacional de este instituto político, cargo honorifico que conservo hasta la fecha.  
 
Durante el periodo 2018-2021 formé parte, como suplente, de una diputación del I 
Congreso de la Ciudad de México, en la cual también tuve la oportunidad de 
colaborar como asesor, observando de cerca la técnica legislativa de nuestra 
ciudad. 
 
En el ámbito privado me desempeñé como Bioquímico, en especial durante los años 
2020 y 2021, dentro del marco para el combate a la pandemia de COVID 19, donde 
participé en la estandarización de protocolos de toma de muestra y procesos 
posteriores de soporte al diagnóstico y seguimiento a pacientes sospechosos y 
confirmados con COVID moderado y severo, formando parte activa de un círculo de 
profesionales de la salud comprometidos con su labor.  
 
Toda mi vida ha estado ligada al deporte. Desde la juventud practiqué clavadismo y 
soccer, actualmente un poco de calistenia y ciclismo, considero que la actividad 
física no debe cesar nunca en la vida.  
 
Por último, me gustaría comentarles que todo el tiempo estoy recorriendo el interior 
de nuestras colonias, barrios y pueblos, platicando con los vecinos, lo que me ha 
permitido conocer la realidad de cada uno de ellos y sus necesidades, esto me 
motiva a seguir trabajando de la mano de todas y todos para el mejoramiento de 
nuestros entornos. 
 
 

 



 

  
   

 

2.-PRESENTACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley Orgánica de las 
Alcaldías de la Ciudad de México y del artículo 8, fracción III del reglamento para el 
Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía Azcapotzalco, presento este informe 
correspondiente al primer año de actividades que comprende el periodo de octubre 
de 2021 a octubre de 2022, en mi calidad de Concejal de la Alcaldía Azcapotzalco 
de esta Ciudad de México. 

Para nosotros, los habitantes de la Ciudad de México, la reforma constitucional del 
año 2016 representa la más importante transformación política de las últimas 
décadas, debido a su profundidad y al amplio alcance de los temas que contiene, 
ya que ha logrado plasmar una serie de derechos y libertades vanguardistas que 
colocan a la CDMX como una de las ciudades más avanzadas de la República 
Mexicana. Además, esta reforma responde a una deuda histórica del Estado 
Mexicano con la capital del país y con sus habitantes. 

Derivado de este proceso constituyente, las hasta entonces llamadas Delegaciones 
pasaron a convertirse en Alcaldías, las cuales son órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales, cuyas funciones principales están relacionadas 
con la obra pública, el desarrollo urbano, los servicios públicos, la movilidad, la 
participación social, la alcaldía digital y la rendición de cuentas.  

Al mismo tiempo la Carta Magna de la Ciudad de México, en su visión vanguardista, 
contempló la creación de un contrapeso de las Alcaldías, por lo que también surgen 
los Concejos, los cuales se entienden como los órganos colegiados electos en cada 
demarcación territorial, que tienen como funciones de fiscalización, la supervisión y 
evaluación de las acciones de gobierno, el control del ejercicio del gasto público y 
la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente a sus 
demarcaciones territoriales, en los términos que señalen las leyes. Es importante 
resaltar que los Concejos no ejercen funciones de gobierno o de administración 
pública.  

Esta reforma constitucional también ha representado un avance muy importante en 
nuestra conformación como ente colectivo, debido a que ha promovido diversas 
formas de participación ciudadana, haciéndonos recordar la grandeza de nuestra 
gente y de nuestro territorio. 

Hay que recordar que Azcapotzalco es reconocido históricamente por ser la cuna 
ancestral del maíz y uno de los grandes señoríos del Valle de México, su ubicación 
al centro del valle lo convierte en una zona de alta afluencia, hoy en dia no ha 
cambiado mucho pues sigue siendo la puerta de entrada a la CDMX, no sólo de lo 
que viene del bajío, también de todo el norte del país.  



 

  
   

 

 

Tierra de guerreros indómitos, sublimes artistas y sabios, además de ser cuna de 
los mejores agricultores, orfebres, ceramistas, escultores, albañiles, tejedores, 
comerciantes y gobernantes, siendo ejemplo de esto último el señor Tezozómoc, 
quien es considerado el Tlatoani más importante. En la tierra que hoy pisamos nació 
Fernando Montes de Oca, héroe caido durante la heróica defensa del Castillo de 
Chapultepec, aquí también se fundó el primer Registro Civil laico del Estado y fue 
el destino de la primer carrera ciclista en 1890.  

El Mercado de Azcapotzalco fue durante mucho tiempo el principal distribuidor de 
verduras y flores al resto de la urbe, formando parte importante del comercio de la 
ciudad, además de las importantes zonas industriales asentadas en nuestra 
demarcación, otro argumento que demuestra que desde tiempos ancestrales fuimos 
y seguimos siendo el corazón del Valle de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además nuestro territorio ha sido vanguardia para la salud de la nación, ejemplo de 
esto es la fundación del Hospital La Raza, donde uno de los más grandes muralistas 
mexicanos, Diego Rivera, pintó su famoso mural “El pueblo demanda salud”, 
además de que esta institución también cuenta con el Banco de Sangre más grande 
de nuestro país y el segundo más grande a nivel latinoamericano. 



 

  
   

 

Finalmente, no omitire mencionar el gran sentido de identidad siempre acompañado 
de un gran orgullo por ser de Azcapotzalco, de sus pueblos y barrios, que nos dan 
raíces e historia y del que todas y todos los que somos de aquí, nos sentimos felices 
de portar.  

A un año de trabajar en equipo, las fuerzas políticas que integramos el gobierno de 
la Alcaldía Azcapotzalco, hemos sabido sumar nuestros talentos para mejorar las 
condiciones en que viven los ciudadanos, nos queda buen camino por recorrer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Actividades del Concejo de la Alcaldía 

Las actividades que he desarrollado a lo largo de este primer año de gestión han 
sido muy variadas, siendo ejemplo de algunas de ellas las siguientes: 

• Tomé protesta como Concejal de la Alcaldía Azcapotzalco el día 03 de 
octubre del año 2021. 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

  
   

 
• Formé parte del Órgano Dictaminador durante el proceso mediante el cual el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México dictaminó y validó los resultados 
de la consulta para el Presupuesto Participativo 2022 de la Cudad de México. 
Esta labor la realicé con base en el artículo 126, inciso b, de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, el cual establece que: “La 
persona Concejal que presida la Comisión de Participación Ciudadana, o en 
caso de no existir dicha Comisión, será la o el concejal que el propio Concejo 
determine…” 
 

• Participé durante todas las etapas del proceso, analizando junto con el resto 
de los integrantes del Órgano Dictaminador, cada uno de los proyectos 
presentados por los vecinos, para poder determinar cuáles de ellos eran 
viables en su realización, para que finalmente, aquellos que cumplieran con 
todos los criterios necesarios fueran sometidos a la voluntad popular de las 
y los vecinos de nuestra Alcaldía en las 111 Unidades Territoriales. 
Las sesiones del Órgano Dictaminador se llevaron a cabo de la siguiente 
manera: 
 
1 sesión de instalación 
10 sesiones ordinarias 
2 sesiones ordinarias de redictaminación 
En síntesis,  asistí a 13 sesiones en las que se dictaminaron poco más de 
1500 proyectos ciudadanos, que versaban sobre diversos temas, lo que 
requirió un tiempo aproximado de 28 horas de trabajo en sesiones. También 
es importante resaltar la participación ciudadana durante este proceso, ya 
que en el mismo se logró la participación de cerca de 1000 ciudadanos que 
estuvieron presentes en las sesiones para argumentar, defender y validar sus 
proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•  



 

  
   

 
• Asistí en la Sesión de Instalación de Consejo de Gestión de Riesgos y 

Protección Civil de la Alcaldía Azcapotzalco 2021-2024 
• Participé en la Sesión Solemne del Concejo de la Alcaldía en Azcapotzalco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Asistí a la Segunda Sesión del Consejo de Salud Azcapotzalco. 
• Formé parte de la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor de Movilidad y 

Seguridad Vial  
• Asistí al ejercicio de comparecencia de la Alcaldesa Margarita Saldaña 

Hernández en el Congreso de la Ciudad de México 
• Participé en la Mesa de Trabajo de Movilidad y Seguridad Vial (Proyecto 

Ceylán) 
• Formé parte de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Asesor de Movilidad 

y Seguridad Vial de la Alcaldía Azcapotzalco 2021-2024  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 
• Participé en la Primera Sesión Extraordinaria del Concejo de la Alcaldía 

Azcapotzalco 
 

• Formé parte de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Asesor de Movilidad 
y Seguridad Vial de la Alcaldía Azcapotzalco 2021-2024  
 

• Participé en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Asesor de Movilidad y 
Seguridad Vial de la Alcaldía Azcapotzalco 2021-2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- TRABAJO EN COMISIONES 
Para hacer más eficiente el trabajo que se realiza en el Concejo de la Alcaldía, 
este se ha dividido en comisiones, en las cuales participo como: 

 

• Comisión de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas  
(Presidente) 

• Comisión de Gobierno  (Secretario) 
• Comisión de Servicios Urbanos  (Integrante) 

 



 

  
   

 

 

4.1.-Sesiones de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Rendición de Cuentas de Alcaldía Azcapotzalco 
• Primera Sesión   13 diciembre 2022. 
• Durante esta sesión de la Comisión que presido hablé acerca de el artículo 

vigésimo primero transitorio de la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, que establece los tiempos de aplicación de los 
Presupuestos Participativos correspondientes al año 2020 y 2021. También 
resalté el hecho de que la aplicación de los Presupuestos Participativos de 
estos años se debieron al esfuerzo de los vecinos integrantes de las 
COPACOS, así como del esfuerzo institucional del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México y de la Alcaldía Azcpotzalco. 
 
Por otro lado, mencioné que es primordial contar con la información sobre el 
proceso de la aplicación de estos recursos, así como la rendición de cuentas 
de las áreas correspondientes, tomando en cuenta que se tenía hasta el 
último día del mes de diciembre para su aplicación.  
 

 
 
 
 
 
 



 

  
   

 
• Segunda Sesión  19 enero 2022. 

En esta sesión mencioné que hoy en día vivimos bajo el amparo de un sistema 
político jurídico que ofrece acceso para la participación de la población en los 
asuntos de interés público. Refiero que el marco jurídico que ahora tenemos no ha 
sido concedido gratuitamente por las autoridades, si no que se lo debemos a las y 
los ciudadanos que han protagonizado luchas y movimientos sociales a lo largo de 
nuestra historia para exigir justicia, libertad, igualdad, tolerancia y el respeto amplio 
a los derechos humanos. También agradezco a todas las personas que han 
empeñado su tiempo, ideales y vida, porque gracias a ellas es que ahora todas y 
todos gozamos de derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y 
ambientales, los cuales generan efectos positivos tanto en como actuan las 
autoridades como en nuestro propio entorno social. Uso como ejemplo de esto el 
número de leyes e instrumentos de Participación Ciudadana que se han aprobado 
en nuestro país en los últimos años, y en especial en nuestra ciudad, siendo esta la 
entidad con mayor apertura a una participación ciudadana vanguardista que 
inclusive ha influido a otras entidades de nuestro país. 

Para finalizar, hablo acerca de que el Presupuesto Participativo es una herramienta 
fundamental para promover la participación ciudadana, que contribuye en la 
consolidación y mejora de la democracia dotándola de calidad, ya que es el 
mecanismo para que las y los ciudadanos decidan en que se ejercerá una parte del 
presupuesto con el objetivo de que los habitantes optimicen su entorno promoviendo 
proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y en general, 
cualquier mejora que cumpla los requisitos para las unidades territoriales. También 
menciono que históricamente se ha destinado el tres por ciento del presupuesto 
asignado a Azcapotzalco con el objetivo de aplicarse en las colonias, unidades 
habitacionales, pueblos y barrios originarios desde el año dos mil once, además de 
que derivado de la reforma a la Ley de Participación Ciudadana publicada el doce 
de agosto del dos mil diecinueve, el monto que será aplicado para el presupuesto 
participativo en el ejercicio dos mil veintidos será de tres punto setenta y cinco por 
ciento, y está establecido que se alcanzará el cuatro por ciento para el ejercicio dos 
mil veintitres. 

Para finalizar, puntualizcé que la aplicación del presupuesto participativo se ha visto 
reflejada esencialmente en el mejoramiento de espacios públicos, equipamiento e 
infraestructura, en prevención al delito y en actividades recreativas, culturales y 
deportivas, mismas que vieron su aplicación afectada desde dos mil veinte derivado 
de la pandemia por covid diecinueve. Sin embargo, reitero que la aplicación de estos 
ha sido resultado del esfuerzo de las y los vecinos, así como de las autoridades 
responsables. Además menciono que la participación ciudadana resulta positiva, 
conveniente y necesaria, por lo que debemos creer en ella y practicarla.          

 



 

  
   

 
• Tercera Sesión   28 abril 2022. 

En esta sesión mencioné que hoy en día vivimos bajo el amparo de un sistema 
político jurídico que ofrece acceso para la participación de la población en los 
asuntos de interés público. Referí que el marco jurídico que ahora tenemos no ha 
sido concedido gratuitamente por las autoridades, si no que se lo debemos a las y 
los ciudadanos que han protagonizado luchas y movimientos sociales a lo largo de 
nuestra historia para exigir justicia, libertad, igualdad, tolerancia y el respeto amplio 
a los derechos humanos. También agradecí a todas las personas que han 
empeñado su tiempo, ideales y vida, porque gracias a ellas es que ahora todas y 
todos gozamos de derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y 
ambientales, los cuales generan efectos positivos tanto en como actuan las 
autoridades como en nuestro propio entorno social. Usé como ejemplo de esto el 
número de leyes e instrumentos de Participación Ciudadana que se han aprobado 
en nuestro país en los últimos años, y en especial en nuestra ciudad, siendo esta la 
entidad con mayor apertura a una participación ciudadana vanguardista que 
inclusive ha influido a otras entidades de nuestro país. 

Para finalizar, puntualicé que el Presupuesto Participativo es una herramienta 
fundamental para promover la participación ciudadana, que contribuye en la 
consolidación y mejora de la democracia dotándola de calidad, ya que es el 
mecanismo para que las y los ciudadanos decidan en que se ejercerá una parte del 
presupuesto con el objetivo de que los habitantes optimicen su entorno promoviendo 
proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y en general, 
cualquier mejora que cumpla los requisitos para las unidades territoriales. También 
mencioné que históricamente se ha destinado el tres por ciento del presupuesto 
asignado a Azcapotzalco con el objetivo de aplicarse en las colonias, unidades 
habitacionales, pueblos y barrios originarios desde el año dos mil once, además de 
que derivado de la reforma a la Ley de Participación Ciudadana publicada el doce 
de agosto del dos mil diecinueve, el monto que será aplicado para el presupuesto 
participativo en el ejercicio dos mil veintidos será de tres punto setenta y cinco por 
ciento, y está esteblecido que se alcanzará el cuatro por ciento para el ejercicio dos 
mil veintitres. 

Para finalizar, hablo de que la aplicación del presupuesto participativo se ha visto 
reflejada esencialmente en el mejoramiento de espacios públicos, equipamiento e 
infraestructura, en prevención al delito y en actividades recreativas, culturales y 
deportivas, mismas que vieron su aplicación afectada desde dos mil veinte derivado 
de la pandemia por covid diecinueve. Sin embargo, la aplicación de estos ha sido 
resultado del esfuerzo de las y los vecinos, así como de las autoridades 
responsables. Además menciono que la participación ciudadana es positiva, 
conveniente y necesaria, por lo que debemos creer en ella y practicarla.        

 



 

  
   

 
• Cuarta Sesión    14 julio 2022. 

 
En esta sesión de la Comisión hablé acerca de la renovación de la Junta de 
Coordinación de  Participación Comunitaria de la Alcaldía Azcapotzalco, que 
es una instancia de Coordinación Ciudadana que está representada por las 
Comisiones de Participación Comunitaria y que sin duda es un espacio 
ciudadano donde habrán de encontrarse  debates en torno a la participación 
de todos y todas en la Alcaldía. Comento que es una satisfacción para mi 
como Concejal Presidente de esta Comisión, acompañar los trabajos de esta 
Coordinadora, ya que es muy importante fomentar el espíritu de la Ley de 
Participación Ciudadana debido a que emana democracia y participación. 
También mencioné que es muy importante dar el seguimiento adecuado, 
además de seguir fomentando la Participación Ciudadana y finalizo invitando 
a todas y todos a seguir participando. 
 

• Quinta Sesión    23 agosto 2022. 
 
En esta sesión mencioné que la nueva estructura de la Dirección de 
Participación Ciudadana tiene que surtir efecto en los trabajos que 
próximamente se van estar desempeñando y que pueden contar conmigo 
para acompañar las asambleas que se llevarán a cabo del 29 de agosto al 
29 de septiembre. También puntualicé que son muy importantes estas mesas 
en donde los ciudadanos se pueden informar acerca de los trabajos. 
Además hablé de los Fondos de Aportación para la Infraestructura Social, 
que están ligados con la participación ciudadana. Mencioné que la Alcaldía 
esta intentando conformar las comisiones que van a dar la difusión de los 
proyectos. 
 
Respecto a la aplicación de estos fondos aclaré que tienen su origen en el 
año 1993 en la Ley de Coordinación Fiscal, y que son fondos que regresan 
a nuestra Alcaldía derivados de nuestros impuestos, por lo tanto, no se trata 
de dádivas del gobierno federal hacia nuestras unidades territoriales.  
 
Al respecto, mencioné que históricamente este fondo ya había sido aplicado 
en nuestra demarcación, ejemplo de ello es la construcción de un comedor 
escolar en una primaria de la colonia san Martin Xochinahuac en el año 2021, 
mientras que en 2020 fue administrado en el faro Azcapotzalco que se 
encuentra ubicado en El Rosario. Hay que recordar que estos fondos tienen 
como objetivo el ser aplicados en unidades territoriales y demarcaciones que 
tienen  problemas de rezago y pobreza. 
 
 



 

  
   

 

Finalmente puntualicé que este año está enfocado en proyectos relacionados con 
la infraestructura hidráulica, debido a que este es uno de los temas que generan 
mayor preocupación en nuestra Alcaldía por el hecho de que aún contamos con 
instalaciones muy viejas en nuestras colonias y barrios.  

 

4.2.-Sesiones de la Comisión de Gobierno de la Alcaldía 
Azcapotzalco 

• Primera Sesión   23 de diciembre 2021 
• Segunda Sesión  21 de enero 2022 
• Tercera Sesión   25 de febrero 2022 
• Cuarta Sesión    13 mayo 2022 
• Quinta Sesión     04 agosto 2022 
• Sexta Sesión       08 agosto 2022 
• Séptima Sesión  08 agosto 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

  
   

 

4.3.-Sesiones de la Comisión de Servicios Urbanos de la 
alcaldía Azcapotzalco 
• Mesa de trabajo de la Comisión de Servicios urbanos 

 9 diciembre 2021 
 

• Primera Sesión   20 enero 2022 

En esta sesión hablé acerca de la importancia de saber la forma en que iba a estar 
conformada la dirección de Servicios Urbanos durante el año dos mil veintídos, 
tomando en cuenta que esta área se había encontrado olvidada por mucho tiempo. 

 

• Segunda Sesión  24 febrero 2022 

Durante esta sesión hablé de la importancia de rendir el informe de trabajo de los 
primeros cien días de gestión para conocimiento de la ciudadanía. También 
comenté que es primordial seguir a detalle los trabajos que se han ido realizando y 
los avances que se han logrado. 

• Tercera Sesión   25 marzo 2022 

En esta sesión hablé acerca de los avances en el área de servicios urbanos, 
haciendo notar que en nuestra Alcaldía son visibles los trabajos de limpieza, 
iluminación, bacheo, etc. Además puntualicé el hecho de que habría un cambio 
importante desde la perspectiva del Presupuesto Participativo. 

 



 

  
   

 
• Cuarta Sesión     13 mayo 2022 

Durante esta sesión mencioné la importancia de brindar informes a la ciudadanía. 
También hablé de la importancia de los árboles en nuestra alcaldía, debido a los 
impactos tanto positivos como negativos que ellos conllevan. Todas las opiniones 
que vertí en esta sesión se basaron en mi estudio sobre los temas y en las 
conversaciones llevadas a cabo con las biólogas de la Dirección de Servicios 
Urbanos.  

• Quinta Sesión     04 agosto 2022 

En esta sesión agradecí a la Comisión la decisión de dar a conocer el acuerdo que 
estuvimos trabajando, esto con el fin de solicitar información al área de Servicios 
Urbanos de acuerdo con la Ley de Transparencia. 

Solicitar este tipo de información resulta de vital importancia para hacerla llegar a 
los ciudadanos para fortalecer en estos la confianza hacia los funcionarios. 

 

• Sexta Sesión       15 de junio 2022 

Durante esta sesión agradecí todos los trabajos que se han llevado a cabo en la 
Comisión, ya que hemos estado siguiendo cada detalle de los trabajos en los que  

 



 

  
   

 

se nos ha requerido. También hablé acerca de la posibilidad de promover 
programas o planes para proponer a la Alcaldesa y a las áreas correspondientes. 

• Séptima Sesión   21 julio 2022 

En esta sesión reiteré que los datos ayudan a que los ciudadanos tengan toda la 
información de primera mano. También mencioné la importancia de la 
reestructuración de la Alcaldía, ya que esta se realizó para tener una mejor 
organización para atender las necesidades de los vecinos.   

• Octava Sesión     25 agosto 2022  

 
 

5.-SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA 

Asistí a distintos eventos y reuniones acompañando a la Alcaldesa Margarita 
Saldaña Hernández, en mi calidad de Concejal, además he realizado distintos 
recorridos y actividades en diferentes colonias, escuelas y Unidades Habitacionales. 

 



 

  
   

 

5.1.- LUNES CÍVICO 
Visitamos escuelas de nuestra demarcación, incluyendo jardines de niños, 
primarias y secundarias. Algunas de las que hemos recorrido hasta el 
momento son: 

• TELPUCHCALLI 
• VIDAL RIVERO 
• ESTADO DE NUEVO LEÓN  
• KINDER JAMAICA 
• NARCISO BASSOLS 
• MARGARITA DE GORTARI CARVAJAL SALINAS    
• GENERAL FELIPE ÁNGELES  
• JESUS F. CONTRERAS 
• GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA 
• EMPERADOR CUAUHTÉMOC 
• MARTÍN OYAMBURU 
• ERNESTINA LATOURS ORONOS 
• GEORGES CUISENAIRE 
• ROSARIO CASTELLANOS 
• MANUEL JOSE OTHON 

 
 



 

  
   

 

Me agrada comentar que en la primaria donde estudia mi hijo, tambien 
visitamos con este programa. 

 
 



 

  
   

 

Así mismo uno de los objetivos principales de la Alcaldía ha sido la donación 
de Arco techos para las escuelas de nivel básico que resultaron beneficiadas. 

 

 
 

 

   5.2.- MARTES VECINAL 
Hemos realizado recorridos en las diversas Unidades Territoriales de 
Azcapotzalco para tener un acercamiento con los vecinos y escuchar sus 
necesidades y problemáticas. Además, durante dichos recorridos, la Alcaldía ha 
implementado el “Tren de Servicios” que consiste en la atención de necesidades 
urgentes de las colonias como pueden ser podas, balizamiento, desazolve, 
cambio de luminarias, entre otros servicios. 

 

 



 

  
   

 

Algunas de las colonias que hemos visitado son las siguientes: 

 

• ANGEL ZIMBRÓN 
• ARENAL 
• COSMOPOLITA 
• COSMOPOLITA AMPLIACIÓN 
• DEL GAS  
• DEL GAS AMPLIACIÓN 
• DEL MAESTRO 
• EL JAGÜEY 
• EUSKADI 
• FERRERÍA 
• HOGAR Y SEGURIDAD 
• IGNACIO ALLENDE 
• JARDÍN AZPEITIA 
• LA RAZA 
• MONTE ALTO 
• NUEVA SANTA MARÍA 
• SAN BARTOLO CAHUALTONGO 
• SAN FRANCISCO TETECALA PUEBLO 
• SAN MARTÍN XOCHINÁHUAC 
• SAN PEDRO XALPA PUEBLO 
• SANTA MARÍA MALINALCO 
• SANTIAGO AHUIZOTLA PUEBLO 
• SECTOR NAVAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

También pueden consultar los multiples videos que he subido a mi página de 
Facebook durante estos recorridos. 

 

5.3.- MIÉRCOLES CIUDADANO 
La Alcaldía, en su afán de atender a toda la población de la demarcación, ha 
implementado el “Miércoles Ciudadano”, el cual consiste en la atención directa de 
los funcionarios públicos a la población en general. Logrando así que las 
problemáticas de la ciudadanía sean escuchadas y resueltas en el menor tiempo 
posible.  

Este evento se realiza en  la explanada de la Alcaldía, sin citas, sin palancas y con 
las puertas abiertas, con todas las áreas administrativas y acompaña el SECOM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de este mismo espacio se instaló una mesa donde los Concejales de la 
demarcación atendemos al público en general que requiera de nuestra ayuda y 
orientación en algún tema en específico de nuestra competencia. 

 

 



 

  
   

 

Uno de los principales objetivos del miercoles ciudadano es vincular a los 
funcionarios con los vecinos que asisten con cualquier duda o petición. 

 
 

5.4.- VIERNES DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA. 
El viernes de reactivación económica ha sido diseñado por  la Alcaldía Azcapotzalco 
y las diversas empresas que se encuentran en nuestra demarcación para que estas 
creen un vínculo con los ciudadanos que se encuentran en busca de una opción 
laboral.  

De lo anterior ha surgido una feria del empleo que se ha instalado de manera 
permanente los días viernes en la explanada de la Alcaldía Azcapotzalco. También 
se han realizado algunas Ferias del Empleo dentro de las instalaciones del CINA 
(Centro Internacional de Negocios Azcapotzalco) en donde se han conjuntado 
varias empresas y muchas personas con diversos perfiles en busca de una opción 
laboral que se adapte a sus necesidades. 

Hemos logrado vincular a poco más de 15 personas con empresas que se 
encuentran en nuestra demarcación, lo que ha significado un aumento en el nivel 
de vida de los trabajadores y un incremento en la producción de las empresas 
contratantes.  

 



 

  
   

 

 

5.5.- SÁBADO DE LA UNIDAD 

Hemos recorrido las diversas Unidades Habitacionales que conforman nuestra 
demarcación, acompañando al “Tren de Servicios” especializado en estas unidades 
que ha implementado la Alcaldía, el cual ofrece también los servicios de poda, 
alumbrado público, balizamiento, limpieza, desazolve, retiro de escombro y de 
triques, entre otras cosas. 

Algunas de las Unidades Habitacionales visitadas hasta el momento son: 

• CRUZ ROJA TEPANTONGO 
• DEMET 
• ECOLÓGICA NOVEDADES 

IMPACTO 
• EL ROSARIO A 
• FERRERÍA UH 
• FRANCISCO VILLA UH 
• ISSFAM LAS ARMAS 
• JARDINES DE CEYLÁN UH 
• MANUEL RIVERA ANAYA 

CROC I 
• NUEVA SANTA MARÍA 
• OBRERO POPULAR 

• PANTACO UH 
• SAN MIGUEL AMANTLA 

PUEBLO 
• SAN ANDRÉS PUEBLO 
• SAN FRANCISCO TETECALA 

PUEBLO 
• SAN MARCOS BARRIO 
• SAN MARTÍN XOCHINÁHUAC 
• SANTA CATARINA 
• TIERRA NUEVA 
• TLATILCO UH 
• EL ROSARIO UH SECTOR II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

 
 

 

5.6.-DOMINGO DE DEPORTE Y TRADICIONES 

 

Durante este primer año he recorrido bastantes eventos relacionados con las 
tradiciones y los deportes en nuestra Alcaldía, algunas de las visitas que he 
realizado son:  

• Carnaval de Pasteros 
• Carnaval de San Bartolo Cahualtongo 
• Feria de Artes y Oficios 
• Primer paseo ciclista de policías y ciudadanos 2022 
• Guelaguetza 2022, Feria Gastronómica Oaxaqueña. 

 



 

  
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

5.7.-ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN EVENTOS CÍVICOS  

• Aniversario de la Última Batalla de la Guerra de Independencia 
• Conmemoración de la Defensa del Castillo de Chapultepec 
• Grito en conmemoración de la Independencia de México 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

6.-ATENCIÓN A LA GESTIÓN CIUDADANA 

También he realizado muchos recorridos junto a  vecinos y amigos que me han 
invitado a sus colonias, de forma extra al programa de trabajo de la Alcaldia, esto 
con la finalidad de conocer las problemáticas que tienen y apoyar a los ciudadanos 
en la medida en que mis atribuciones me lo permiten. 
Algunas de las colonias visitadas bajo este concepto son: 

 
• ALDANA 
• CENTRO DE 

AZCAPOTZALCO 
• CLAVERÍA 
• COLTONGO 
• COSMOPOLITA 
• AMPLIACIÓN COSMOPOLITA 
• CUITLÁHUAC 3 Y 4 UH 
• DEL GAS 
• DEL GAS AMPLIACIÓN 
• DEL MAESTRO 
• ECOLÓGICA NOVEDADES 

IMPACTO 
• EL JAGÜEY 
• FERRERÍA 
• JARDINES DE CEYLÁN UH 
• LAS SALINAS 
• LOS REYES BARRIO 
• NUEVA EL ROSARIO 
• NUEVA ESPAÑA 
• NUEVA SANTA MARÍA 
• OBRERO POPULAR 
• PASTEROS 
• PETROLERA AMPLIACIÓN 

• PLENITUD 
• PRESIDENTE MADERO UH 
• PROHOGAR 
• SAN ANDRÉS BARRIO 
• SAN ANTONIO 

FRACCIONAMIENTO 
• SAN BARTOLO 

CAHUALTONGO 
• SAN JUAN TLIHUACA 
• SAN MARCOS BARRIO 
• SAN MARTÍN XOCHINÁHUAC 
• SAN PABLO CONJUNTO 

HABITACIONAL 
• SAN PEDRO XALPA PUEBLO 
• SAN PEDRO XALPA 

AMPLIACIÓN I 
• SAN PEDRO XALPA 

AMPLIACIÓN II 
• SANTA BÁRBARA PUEBLO 
• SANTA LUCÍA BARRIO 
• SANTA MARÍA MALINALCO 
• SANTIAGO AHUIZOTLA 

PUEBLO 
• SANTO TOMÁS 

 

7.-ACTIVIDADES QUE FOMENTAN LA IDENTIDAD Y EL DESARROLLO DE 
AZCAPOTZALCO 

 

Otros eventos en los que he participado y que fomentan la identidad y el desarrollo 
de Azcapotzalco son:  



 

  
   

 

 

• Posadas en diversas Unidades Territoriales 
• Día de la Bandera 
• Evento sobre feminismo, con la presencia de Margarita la diosa de la cumbia  
• Expo Feria Mamás, Bebés y Niños 
• Feria del Amor Propio 
• Inauguración de la copa LGBT 
• Festival del Día de las Juventudes en el Parque Tezozómoc 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

  
   

 
 

Adicionalmente, en coordinación con la Alcaldía Azcapotzalco logramos realizar 
algunos eventos para beneficio de nuestra demarcación. 

Los eventos realizados son los siguientes: 
 

• Rodada día de muertos 

En esta rodada, asistieron más de 250 ciclistas disfrazados de acuerdo a la 
festividad. Se hizo un recorrido que abarcó las principales avenidas de nuestra 
Alcaldía y se premió a los tres mejores disfraces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

En mis redes sociales puedes ver un video institucional de la rodada. 

 

 

• Rodada y Posada Pet Friendly. 

Este evento, reunió a más de 250 ciclistas acompañados de sus mascotas, después 
de hacer un recorrido por las principales avenidas de la alcaldía Azcapotzalco se 
llegó a la Ex Fábrica de Harina para realizar una posada donde se repartieron dulces 
y ponche, además de la importante convivencia que sirvió para unir más nuestros 
lazos como vecinos y amigos. 

 

• Primer torneo de Calistenia Barras Azcapotzalco. 

Para la realización de este evento conseguí que mis amigos Daniel Bernal, 
Tricampeón Nacional de Calistenia en Resistencia y Campeón Absoluto del Califest 
2020 y 2021; y Saúl Echavarría, Bioquímico especialista en nutrición, participaran 
diseñando las rutinas de las distintas categorías, además de que fungieron como 
jueces del evento. 

 

 



 

  
   

 

 

 

 

 

En este Primer Torneo de Calistenia Barras Azcapotzalco compitieron más de 70 
atletas de nuestra Alcaldía y de toda la Ciudad de México, en la fotografia que se 
muestra a continuación, el primer lugar esta siendo premiado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Donación de Sangre Altruista en el Marco del Día Internacional del 
Donador Altruista 
Para poder realizar este evento logré la comunicación entre el Banco de 
Sangre del Hospital La Raza y la Alcaldía Azcapotzalco, con el fin de que 
nuestra demarcación fuera la sede de una jornada de tres días de donación 
de sangre altruista en conmemoración del Día Internacional de Sangre 
Altruista, cuyo anfitrión este año fue México. 



 

  
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

 

• También doné con el apoyo de la Dirección General de Obras de la 
Alcaldía Azcapotzalco un bici-estacionamiento en la colonia Nueva el 
Rosario, frente al comedor comunitario ubicado en Ferrocarriles 
Nacionales #15, este biciestacionamiento es usado principalmente por 
los alumnos de la UAM Azcapotzalco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

 

 

8.-MENSAJE FINAL 
Las últimas líneas de este ejercicio de rendición de cuentas y de  comunicación, las 
ocuparé para urgir a todas y todos los habitantes de la ciudad, sobre todo a las 
nuevas generaciones, a iniciar la conversación y la mediación en los tantos temas 
que forman parte de una agenda donde todos tenemos cita. Hagámoslo en las 
formas que más nos convengan, en las clásicas o en las digitales, pero hagámoslo, 
porque siempre resulta más productivo participar informadamente. El reclamo 
posterior (que parece tenemos inmerso en nuestro ADN de Mexicano, con justa 
razón), no es legítimo si no hay conocimiento de causa, acertividad y método de por 
medio, esta es una invitación a informarse y participar, pilares que de ninguna 
manera deben ser evitados a estas alturas de nuestra historia, ya bastante nos ha 
costado. 

Es la necesidad de tener una ciudad mas justa, con mas accesibilidad, desarrollo y 
movilidad social, la que siempre me ha mantenido motivado a continuar en este 
lugar, ser congruente en el desempeño del gran encargo para el que fui elegido. 
Indudablemente he tenido que lidiar con retos, contratiempos y circunstancias que 
me han llevado a mejorar, no soy el mismo a un año de mantener un ritmo de 
actividades como nunca lo había hecho. 

Como miembro activo de la izquierda mexicana por los ultimos 16 años, observé  
como los proyectos de gobierno bien estructurados e intencionados pueden tener 
éxito, y el proposito de llegar ahí es impactar de formas reales en la calidad de vida 
de las personas, eso sí, se requiere mucha voluntad y esfuerzo, de todas y todos. 

Queda claro que son abundantes los retos que demandan la atención de cada uno 
de nosotros, y de quienes se seguirán integrando en el relevo generacional, que es 
permanente, serán parte activa de una sociedad cada vez mas dinámica y que 
demanda ya no quedarse sólo con lo que pocas personas predican, muchas veces 
desde la demagogia. Hoy en día, contamos con más y mejores instrumentos de 
evaluación, capacitación y herramientas para lograr que la administración pública 
esté a la altura de lo que requiere nuestra Alcaldia y ciudad.  

Finalmente, no olvido agradecer, en primer lugar a mi hijo, quien me impulsa con 
gran potencia y determinación a buscar incesablemente alcanzar mis metas, a su 
madre, Daniela, que siempre esta ahí, apoyándome en esta gran aventura. Sin duda 
también a mis padres, quienes además de darme ejemplo como líderes, son 
grandísimas personas, que me dejaron claro desde niño que siempre hay que 
buscar el bien común y ayudar a quienes no lo tienen, para que puedan acceder a 
ese bienestar al que todas y todos aspiramos.  



 

  
   

 

También doy un agradecimiento muy especial al gran equipo que me ha 
acompañado a lo largo de mi trayectoria política, ciudadanas y ciudadanos de 
Azcapotzalco y alrededores. Es gracias a ellos que hoy estoy aquí, porque nos 
debemos a quienes participan y construyen proyectos colectivos, con base en 
ideales que irradian la sed de justicia y libertad, en una ciudad que ha sido 
incansable en la búsqueda de estas dos necesidades fundamentales para el ser 
humano. 

Mis esfuerzos continuarán, y estaré donde se requiera ayudar, comunicar, informar, 
acompañar y demás actividades que demande mi figura, además de lo que mi 
conciencia me obligue.  

¡GRACIAS TOTALES! 

 

9.-ANEXO  

9.1 TABLA 

 

Tabla de Atribuciones y obligaciones del concejal 
Atribuciones Obligaciones  
 
• Discutir, y en su caso aprobar con 

el carácter de bandos, las 
propuestas que sobre 
disposiciones generales presente 
la persona titular de la Alcaldía. 

• Aprobar, sujeto a las previsiones 
de ingresos de la hacienda 
pública de la Ciudad, el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de 
sus demarcaciones que enviarán 
al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de 
presupuesto de la Ciudad para 
ser remitido al Congreso de la 
Ciudad. 

• Aprobar el programa de gobierno 
de la Alcaldía, así como los 
programas específicos de la 
demarcación territorial. 

• Emitir opinión respecto a los 
cambios de uso de suelo y 

 
• Asistir a sesiones del Concejo, 

debiendo justificar por escrito las 
ausencias aquéllas a las que no 
asista; 

• Emitir voz en cada sesioón del 
Concejo, asentando en el acta los 
argumentos en favor o en contra 
y anexando, en su caso, las 
pruebas documentales que 
considere pertinentes; 

• Presentar el informe anual de sus 
actividades que será difundido y 
publicado para conocimiento de 
las y los ciudadanos, que deberá 
ser incluido en el informe anual 
del Concejo, en terminos del 
reglamento del Concejo. 

• Asistir a los cursos, talleres y 
seminarios básicos de formacíon, 
actualizacíon y profesionalización 
que imparte la Escuela de 



 

  
   

construcciones dentro de la 
demarcación territorial. 

• Revisar el informe anual de la 
Alcaldía, así como los informes 
parciales sobre el ejercicio del 
gasto público y de gobierno, en 
los términos establecidos por las 
leyes de la materia. 
 

• Opinar sobre la concesión de 
servicios públicos que tengan 
efectos sobre la demarcación 
territorial. 

• Opinar sobre los convenios que 
se suscriban entre la Alcaldía, la 
Ciudad, la federación, los estados 
o municipios limítrofes. 

• Emitir su reglamento interno. 
• Nombrar comisiones de 

seguimiento vinculadas con la 
supervisión y evaluación de las 
acciones de gobierno y el control 
del ejercicio del gasto público, 
garantizando que en su 
integración se respete el principio 
de paridad entre los géneros. 

• Convocar a la persona titular de 
la Alcaldía y a las personas 
directivas de la administración 
para que concurran a rendir 
informes ante el pleno o 
comisiones, en los términos que 
establezca su reglamento. 

• Solicitar la revisión de 
otorgamiento de licencias y 
permisos en la demarcación 
territorial. 

• Convocar a las autoridades de los 
pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas 
residentes en la demarcación 
territorial, quienes podrán 
participar en las sesiones del 
Concejo, con voz,     

 
 

Administracion Pública de la 
Ciudad de México u otras 
instituciones académicas con 
validez oficial. 

 



 

  
   

• Remitir a los Òrganos del 
Sistema Anticorrupciòn de la 
Ciudad de los resultados del 
informe anual de la a Acaldía 
dentro de los treinta dìas hábiles 
siguientes a que se haya recibido 
el mismo; 

• Solicitar a la Contraloria Interna 
de la Alcaldía la revisión de algun 
procedimiento administrativo, en 
los términos de la ley de la 
materia; 

• Celebrar audiencia públicas, en 
los términos que establesca el 
reglamento; 

• Presenciar las audiandias 
públicas que organice la Acaldía, 
a fin de conocer las necesidades 
reales de los vecinos de la 
demarcación; 

• Supervisar y evaluar el 
desempeño de cualquier unidad 
administrativa, plan y programa 
de la Alcaldía;  

• Cuando se trate de obras de lto 
impacto en la demarcacion 
podras solicitar a la Alcaldía 
convocar los mecanismos de 
participacion ciudadana previstos 
en la Constitución Local; 

• Aprobar los programas parciales, 
previo dictamen del Instituto de 
Planeación Democrática y de 
Prospectiva, y seran enviados a 
la o al jefe de gobierno para que 
sea remitido al conf¡greso de la 
ciudad 

• Las demas que establecen la 
Constitución Local y la Ley. 
 
 
 
 
 
 

 



 

  
   

 

9.2.-OFICIOS EMITIDOS 



 

  
   

 

 



 

  
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

9.4.-CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN 

 

La adquisición de herramientas, conocimientos y la preparación constantes son 
fundamentales en las actividades que desarrollo como Concejal del PRD en 
Azcapotzalco. En materia de transparencia y rendicion de cuentas, cumplí en tiempo 
y forma con la capacitación necesaria en la materia, fundamentalmente para dar 
muestra y ejemplo del seguimiento y aplicación adecuada de los trabajos de la 
Comision que presido, es decir, la Comisión de Participación Ciudadana y Rendición 
de Cuentas. Las constancias que adquiri por parte el Instituto De Transparencia, 
Acceso a la Información Publica Protección de Datos Personales y Rendición De 
Cuentas De La Ciudad de México son las siguientes: 

 
• Taller de Prueba de Daño 
• Introducción a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
• Introducción a la Organización de Archivos 
• Taller de Solicitudes de Información y Recurso de Revisión 
• Introducción a la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
   

 

Redes Sociales 

 

Las redes sociales se han convertido en una herramienta esencial en la vida 
cotidiana de las personas por su accesibilidad y son una vía de comunicación 
masiva e instantánea. 

Estas son las cuentas de mayor utilidad, en las que público día a día las actividades 
y recorridos realizados.   

 

   Fer Cuéllar 

 

   

       fernando_cupa 

 

       fer_cupa 

 


